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El escape room como metodología activa y complementaria 

para la enseñanza-aprendizaje del derecho procesal penal: 

una experiencia inmersiva por el laberinto androcéntrico de 

los procesos penales por violencia sexual

Sara Arruti Benito 

Investigadora predoctoral PIF en Derecho Procesal (UPV/EHU)

1. INTRODUCCIÓN: UNA APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DEL 

ESCAPE ROOM EDUCATIVO 

Los Escapes Rooms (en adelante, ER) hunden sus raíces en el mundo del en-
tretenimiento y los videojuegos 1. Desde la primera experiencia de ER en vivo lle-
vada a cabo en Japón en el año 2007, su uso se ha expandido por todo el mundo, 
evolucionando y demostrando ser herramientas muy versátiles que trascienden 
los fines meramente lúdicos 2. En los últimos años, con el auge de la gamifica-
ción como metodología educativa 3, el empleo de los ER en las aulas ha ganado 
popularidad, sobre todo, por las amplias oportunidades que ofrecen para apo-
yar y complementar el proceso de aprendizaje. Entre sus beneficios destacan el 
fomento de la motivación, el desarrollo de nuevas competencias (curriculares, 
cognitivas y sociales) y el aumento del compromiso y la participación del estudian-

1 Si bien no está realmente claro cuál fue el origen o el precursor de estas actividades, como lo 
explica NICHOLSON, SCOTT, Peeking behind the locked door: A survey of escape room facilities, Ontario 2015, 
disponible en http://scottnicholson.com/pubs/erfacwhite.pdf (último acceso 3 de septiembre).

2 BORREGO, CARLOS, FERNÁNDEZ, CRISTINA, BLANES, IAN, ROBLES, SERGI, “Room escape 
at class: Escape games activities to facilitate the motivation and learning in computer science”, Journal of 
Technology and Science Education, núm. 2/2017, p. 163.

3 La gamificación educativa se basa en el binomio aprendizaje-diversión. “Gamificar” se refiere, 
en concreto, al uso de “estrategias, modelos, dinámicas, mecánicas y elementos propios de los juegos en 
contextos ajenos a éstos, con el propósito de transmitir un mensaje o unos contenidos (…), a través de una 
experiencia lúdica que propicie la motivación, la implicación y la diversión” del alumnado. De acuerdo 
con, LLORENS LARGO, FARAÓN, GALLEGO DURÁN, FRANCISCO J.., VILLAGRÁ-ARNEDO, CARLOS 
J., COMPAÑ ROSIQUE, PATRICIA, SATORRE CUERDA, ROSANA, MOLINA CARMONA, RAFAEL, 
“Gamificación del Proceso de Aprendizaje: Lecciones Aprendidas”, VAEP‐RITA, núm. 4/2016, pp. 25 y ss.
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tado 4. En este contexto, han surgido los denominados Escape Rooms Educativos 
(en adelante ERE), como una suerte de adaptación de los ER tradicionales al 
ámbito docente y formativo. En estos últimos, se diseña un aula metafóricamente 
“cerrada” y dividida en diferentes salas o habitaciones. Cada una de ellas incluye 
una serie de rompecabezas y retos basados en el material educativo que ha de im-
partir el/la docente en su asignatura. El alumnado deberá dominar dichos conte-
nidos curriculares para resolver los diferentes enigmas y acertijos y salir con éxito 
del aula de escape 5. En este sentido, no se ha de perder de vista que los ERE se 
han de diseñar tomando como eje los objetivos educativos que se quieren conse-
guir, de modo que el juego diseñado sea un medio y no un fin dentro del proceso 
de aprendizaje 6. En efecto, la efectividad de los ERE descansa en la correlación 
entre los objetivos de aprendizaje y los enigmas a resolver, dado que permite que 
dejen de ser meras herramientas lúdicas para convertirse en auténticos instru-
mentos docentes para la enseñanza-aprendizaje, en este caso, del Derecho. 

Si bien el empleo de este modelo de gamificación grupal ha aumentado ex-
ponencialmente en el ámbito de la educación superior, su aplicación en las cien-
cias sociales, en general 7, y en las jurídicas, en particular, es muy exiguo 8. Ello se 
debe no sólo a las limitaciones (presupuesto reducido, falta de tiempo para la 

4 MAKRI, AGORITSA, VLACHOPOULOS, DIMITRIOS, MARTINA, RICHARD A., “Digital Escape 
Rooms as Innovative Pedagogical Tools in Education: A Systematic Literature Review”, Sustainability, núm. 
13/2021, p. 2. Enfatiza sus beneficios, asimismo, GARCÍA LÁZARO, IRENE, “Escape room como propuesta 
de gamificación en educación”, Revista Educativa Hekademos, núm. 27/2019, pp. 71-79.

5 LÓPEZ PERNAS, SONSOLES, GORDILLO MÉNDEZ, ALDO, BARRA, ENRIQUE, QUEMADA, 
JUAN, “Examining the Use of an Educational Escape Room for Teaching Programing in a Higher 
Education Setting”, IEEE Access, núm. 7/2019, p. 31723. 

6 BILBAO QUINTANA, NAIARA, ROMERO ANDONEGUI, AINARA, PORTILLO BERASALUCE, 
JAVIER, LÓPEZ DE LA SERNA, ARANTZAZU, “Escape room digital para el desarrollo del aprendizaje 
colaborativo en educación superior”, Education in the knowledge society (EKS), núm. 23/2022, p. 3.

7 MAROTO SÁNCHEZ, ANDRÉS, “Using digital educational escape rooms as a motivational review 
tool for Ecnomics”, The International Journal of Management Education, núm. 21/2023, p. 2.

8 En el ámbito del Derecho Procesal no abundan las propuestas docentes encaminadas a 
implementar los ERE. Entre estas, pueden mencionarse las proposiciones de la profesora CATALINA 
BENAVENTE, MARÍA ÁNGELES, “Escape room de organización judicial y proceso”, AAVV (Coord. 
ORTEGA GIMÉNEZ, ALFONSO, ARRABAL PLATERO, PALOMA, MORENO TEJADA, SARA), Innovación 
docente y ciencia jurídica (ahora en tiempos de covid-19), Thomson Reuters Aranzadi, Pamplona 2021, pp. 171-
177 y CATALINA BENAVENTE, MARÍA ANGELES, Escape Room del Procés: “¿lo sabes todo del Procés? 
Ha llegado el momento de demostrarlo...”, AAVV (Coord. REDINE), Medios digitales y metodologías docentes: 
Mejorar la educación desde un abordaje integral, Adaya Press, Madrid 2021, pp. 123-132. No obstante, se ha de 
admitir que su uso e interés entre las y los docentes en el ámbito del Derecho, en general, está aumentando 
de forma considerable, tal y como lo demuestran los ejemplos que podemos encontrar en el ámbito del 
Derecho financiero y tributario, GÓMEZ ÁLVAREZ, JUAN JESÚS, “Escape room como metodología 
docente en el aprendizaje del derecho financiero y tributario”, AAVV (Coords. GUTIÉRREZ CASTILLO, 
VICTOR LUIS, BASTANTE GRANELL, VÍCTOR), Gamificación y aprendizaje colaborativo: experiencias en los 
procesos enseñanza-aprendizaje del derecho, Dykinson, Madrid 2022, pp. 77-98, o en la rama de Derecho penal 
DA NÓBREGA SOUZA, JANNA, “Aprendizaje “escape room” e incremento motivacional: una propuesta 
de reformulación de la enseñanza práctica del Derecho Penal”, AAVV (Comp. SIMÓN MÁRQUEZ, MARÍA 
DEL MAR, GÁZQUEZ LINARES, JOSÉ JESÚS, BARRAGÁN MARTÍN, ANA BELÉN, MARTOS MARTÍNEZ, 
ÁFRICA), Innovación Docente e Investigación en Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas. Experiencias de cambio en 
la Metodología Docente, Dykinson, Madrid 2022, pp. 313-322.
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preparación, ausencia de aulas disponibles…) que entraña llevar a cabo este tipo 
de actividad, sino también a la hegemonía indiscutible de las metodologías tradi-
cionales en la enseñanza del Derecho. 

No obstante, la situación provocada por la emergencia sanitaria de la CO-
VID-19 ha supuesto un giro copernicano, propiciando el empleo y asentamien-
to de las clases en línea y, en definitiva, la transformación del modelo docente 
presencial hacia un modelo híbrido. En este contexto, y al compás de las nuevas 
herramientas virtuales que ofrece la actual revolución digital, han emergido las 
salas de Escape Room Educativas Digitales (ERED), como una nueva modalidad 
superadora de las limitaciones de los ERE físicos. Los ERED presentan múltiples 
ventajas, dado que pueden diseñarse de forma gratuita y fácil, gracias a las planti-
llas y modelos existentes en internet (de las que nos valdremos para diseñar nues-
tra propuesta). Asimismo, las nuevas tecnologías de realidad virtual y aumentada 
dotan a los ERED de un carácter inmersivo, atractivo y dinámico de aprendizaje 
que abre un abanico de oportunidades docentes aún inexploradas 9. 

Bajo estas premisas, nuestra propuesta docente se basa en realizar un ERE hí-
brido (mediante recursos digitales y físicos) con el alumnado de tercer curso del 
grado en Derecho de la Universidad del País Vasco (UPV/EHU) de la asignatura 
de Derecho Procesal III. La actividad se enmarca como una sesión innovadora 
dentro de las tradicionales clases prácticas orientadas a aplicar los conocimientos 
teóricos adquiridos en las clases magistrales. En este sentido, se ha de clarificar 
que no abogamos por el reemplazo o sustitución de la docencia magistral y/o de 
los métodos tradicionales de enseñanza, sino por complementar dicho modelo 
con otras metodologías y pedagogías alternativas con el objeto de enriquecer el 
proceso de aprendizaje del alumnado. 

Asimismo, en el contexto de la gamificación educativa, se ha optado por esta 
actividad por constituir una metáfora altamente ilustrativa de lo que puede supo-
ner un proceso penal para las mujeres víctimas de violencia sexual: un laberinto 
androcéntrico sin salida 10.

2.  EL ESCAPE ROOM EN LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DEL 

DERECHO PROCESAL PENAL

2.1.  Diseño y creación 

Para el diseño de las diferentes salas que componen nuestro ERE empleare-
mos la plataforma Escapp 11 y su correlativa guía elaborada por el Grupo de Innova-
ción Educativa CyberAula de la Universidad Politécnica de Madrid 12. 

9 MAKRI, AGORITSA, VLACHOPOULOS, DIMITRIOS, MARTINA, RICHARD A, “Digital Escape 
Rooms as Innovative Pedagogical…”, op.cit., p. 3.

10 ARROYO VARGAS, ROXANA, “Acceso a la justicia para las mujeres …: el laberinto androcéntrico 
del Derecho”, Revista IIDH, núm. 53/2011, pp. 35-62.

11 Disponible en: https://escapp.es/escapeRooms, último acceso 9 de septiembre.
12 LÓPEZ PERNAS, SONSOLES, GORDILLO MÉNDEZ, ALDO, MARÍN ESTAÑ, ANA, BARRA 

ARIAS, ENRIQUE, QUEMADA VIVES, JUAN, Guía para el diseño y ejecución de escape rooms educativas mediante 
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No obstante, antes de adentrarnos en el diseño, crearemos la narración o el 
storytelling –guiándonos por los objetivos de aprendizaje de la asignatura de Dere-
cho Procesal III, esbozados en el Plan de Estudios– que servirá de base y sustento 
de todos los retos ulteriores que conformarán el ERE. Emplearemos para ello un 
caso real, que se presentará mediante un video, en el que se dará a conocer a la 
mujer víctima, superviviente y protagonista de la historia, así como los hechos y 
circunstancias que componen y rodean el caso 13.

Posteriormente, procederemos a elaborar –de forma secuencial 14– los dis-
tintos desafíos, enigmas, acertijos, etc., que deberá resolver el alumnado. Para su 
elaboración, emplearemos una combinación de materiales físicos y tecnológicos 
(diversas apps, páginas web –eduescaperoom.com, snotes.com, theproblemsite.
com–, simuladores virtuales de juicios –rolegenerator.com–, candados virtuales 
mediante códigos QR…). Todos los retos, se orientarán a mostrar las barreras y 
dificultades a las que se enfrentan las víctimas para ejercer su derecho de acceso 
a la justicia (art. 24.1 CE) 15, en condiciones de igualdad. Si bien, a priori, el dise-
ño de los desafíos puede parecer una tarea harto compleja –sobre todo para el 
colectivo docente culturalmente analógico y/o resistente a la implementación de 
metodologías alternativas– no es así, habida cuenta de que la actual revolución 
tecnológica nos ofrece un amplio elenco de instrumentos y recursos de fácil acce-
so y empleo 16. 

la plataforma Escapp, Universidad Politécnica de Madrid, Madrid 2022. Se ha optado por esta plataforma, 
por estar pensada para su aplicación en aulas universitarias, por seguir una estructura de retos lineal y 
por las múltiples funcionalidades que ofrece (registro y formación de equipos, monitorización automática 
del progreso de los participantes, gestión de pistas y generación de calificaciones, etc.) y que facilitan la 
elaboración y ejecución del ERE. No obstante, pueden emplearse otras plataformas para el diseño on-line 
de escape rooms, entre las que recomendamos https://app.genially.com. 

13 Con el objeto de captar la atención y estimular el interés del alumnado emplearemos algún caso 
que además de ajustarse a la temática que se quiere abordar, haya sido conocido o sonado en nuestra 
sociedad. Ello, a su vez, facilitará la inmersión del alumnado en la experiencia, dado que el contexto virtual 
al que se han de “transportar” no les resultará ajeno.

14 Hemos escogido este tipo de diseño, dado que se adecua plenamente al objetivo de aprendizaje 
relacionado con la compresión de todas las fases e instituciones que componen un proceso penal. No 
obstante, un ERE se puede diseñar de tres formas: (1) camino lineal: los desafíos están ordenados de forma 
secuencial hasta alcanzar el objetivo fijado (2) camino abierto: los retos no siguen un orden preestablecido 
y se pueden resolver en el orden que el grupo decida y (3) camino multi-lineal: supone una combinación 
de los dos anteriores, ya que algunos desafíos deberán resolverse de forma ordenada y otros no. De acuerdo 
con, WIEMKER, MARKUS, ELUMIR, ERROL, CLARE, ADAM, “Escape Room Games: Can you transform 
an unpleasant situation into a pleasant one?”, AAVV (Ed. HAAG, JOHANN), Game Based Learning-
Dialogorientierung & spielerisches Lernen analog und digital, Ikon Verlags Gmbh, Austria 2015, pp. 59 y ss.

15 Se seguirá en este sentido, los obstáculos identificados en el estudio realizado por, SOLETO 
MUÑOZ HELENA, OUBIÑA BARBOLLA, SABELA, Reformulando el tratamiento procesal de las víctimas de 
violencia sexual en procesos penales, Dykinson, Madrid 2023, pp. 6 y ss.

16 Véanse, los diferentes recursos y aplicaciones para diseñar retos virtuales (mensaje secreto 
con símbolos, generador de mensajes ocultos, generador de rompecabezas, WhatsApp falso, generador de 
laberintos, generador de sopas de letras…) con acceso directo a sus direcciones que se listan en el Anexo 
II de la guía, LÓPEZ PERNAS, SONSOLES, GORDILLO MÉNDEZ, ALDO, MARÍN ESTAÑ, ANA, BARRA 
ARIAS, ENRIQUE, QUEMADA VIVES, JUAN, Guía para el diseño y ejecución de escape rooms educativas mediante 
la plataforma…, op.cit.,pp. 46 y ss. En la plataforma Escapp, si hacemos click en el cuadrado que aparece en 
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En este sentido, consideramos que las y los docentes del siglo XXI no pueden 
darle la espalda ni ser ajenos a la revolución tecnológica que está aconteciendo. 
Ello implica inexorablemente adoptar nuevas metodologías y enfoques pedagó-
gicos que respondan a las necesidades y a la realidad digital que vive nuestro es-
tudiantado. Y, ello requiere, asimismo, un mayor esfuerzo por todo el colectivo 
docente. Al hilo, en nuestro caso, conviene admitir que el tiempo que vamos a in-
vertir diseñando el escape room es mucho mayor en relación con la preparación 
de una clase magistral. De igual manera, no es menos cierto que este esfuerzo adi-
cional no será en vano, dado que los beneficios obtenidos por parte del alumnado 
también serán correlativamente mayores. 

Una vez elaborados los retos, los agruparemos en los distintos “cuartos” o 
escenarios que conforman nuestro ERE. Crearemos, en concreto, cuatro salas vir-
tuales o interfaces 17 que se proyectarán en el aula y que estarán ambientadas y 
representarán cada una de las fases (denuncia, instrucción, juicio oral, ejecución) 
que deberá sortear la mujer víctima de violencia sexual durante el transcurso del 
proceso penal.

2.2.  Dinámica y desarrollo 

Antes de que el estudiantado se sumerja en el laberinto procesal penal dise-
ñado, consideramos necesario complementar la experiencia con una fase previa 
llamada pre-briefing y una reflexión posterior denominada debriefing. Entendemos 
imprescindible la realización de estas sesiones para transmitir al alumnado que 
no se trata de una experiencia meramente lúdica y de diversión, sino que reviste 
un propósito educativo concreto 18.

2.2.1.  Sesión pre-briefing

Antes de que el alumnado participe en el ERE se realizará una sesión previa 
informativa (pre-briefing) 19, donde se abordarán los conceptos teórico-jurídicos, 
pertenecientes a la asignatura de Derecho Procesal Penal que deberán aplicar en 

la esquina superior del lado izquierdo de la pantalla, se nos ofrecen los recursos disponibles para crear los 
diferentes retos.

17 La plataforma Escapp da la opción de crear “interfaces de clase”, que los y las alumnas podrán ver 
mientras están realizando, en nuestro caso, los retos relativos a las distintas fases procesales que conforman 
el proceso penal.

18 MACÍAS-GUILLÉN, ALMUDENA, MONTES DÍEZ, RAQUEL, BORRÁS-GENÉ, ORIOL, “Escape 
Room Educativo Digital para el aprendizaje en docencia híbrida”, Campus virtuales, núm. 2/2023, p. 29, 
señalan, precisamente, que uno de los inconvenientes del ERED es que el alumnado lo perciba como un 
mero “juego”, lo que puede provocar que no realicen el esfuerzo de aprendizaje necesario en relación con 
el contenido curricular que se pretende abordar a través de esta experiencia.

19 SUCIE GAVRILOAIE, DORINA C., “La metodología escape room como herramienta 
complementaria en la enseñanza de los derechos humanos”, (Coord. BASTANTE GRANELL, VICTOR, 
BONACHERA VILLEGAS, RAQUEL, LEIVA LÓPEZ, ALEJANDRO D., MARTOS CALABRUS, MARÍA 
ANGUSTIAS, MORENO GARCÍA, LUCÍA, FERNÁNDEZ-CASTANYS, MARÍA LUISA), Derecho y 
competencias prácticas, Dykinson, Madrid 2024, pp. 705-706.



Sara Arruti Benito

442

la actividad. Se ahondará especialmente en el marco jurídico internacional, regio-
nal europeo y nacional sobre los derechos sustantivos y procesales de las víctimas 
de violencia sexual. Además del manejo conjunto de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y el Código Penal español, se estudiarán –si bien de forma parcial– otros 
instrumentos jurídicos esenciales para el debido abordaje de casos relacionados 
con la violencia sexual. Entre ellos, cabe destacar, la Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) de 1979, 
el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica de 2011 (Convenio de Estambul), la 
Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito y la reciente Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. 
Por tanto, esta experiencia la aprovecharemos, asimismo, para abordar el acervo 
normativo en materia de igualdad, violencia y no discriminación contra las muje-
res que, en muchas ocasiones, debido a la falta de tiempo, no ocupa la centralidad 
que debería ocupar en la docencia del Derecho, en general, y del Derecho proce-
sal, en particular. 

Con el objeto de facilitar al alumnado el acceso al material que deberán em-
plear y estudiar para realizar la experiencia del escape room, se pondrá a su dispo-
sición un material docente complementario y de refuerzo en el aula virtual.

Asimismo, en esta primera sesión informativa se planteará a los estudiantes el 
storytelling (que será el equivalente al supuesto de hecho que se resolvería en una 
clase práctica tradicional) que servirá de hilo conductor de toda la experiencia, 
así como las normas de juego que regirán durante la actividad.

2.2.2.  Sesión escape room

Una vez realizada esta sesión previa, se realizará el ERE. En cuanto al desarro-
llo del juego, el alumnado se dividirá por grupos, deseablemente formados por 
3-5 personas (cuestión que variará en función de los y las alumnas matriculadas a 
la asignatura) y se les otorgará un tiempo determinado para resolver los retos de 
cada sala (máximo 10 min). Como es propio de la dinámica de juego de los ER, el 
grupo que no supere alguna de las pruebas no podrá desbloquear y abrir la puer-
ta para pasar al siguiente “cuarto”, experimentando un sentimiento –no poco in-
frecuente– en las víctimas de violencia sexual: estar en una habitación sin salida. 

En este sentido, el/la docente tiene un rol de dirección, supervisión y orien-
tación de vital importancia. Como es común en este tipo de dinámicas, puede que 
algún grupo se quede bloqueado en un reto concreto. Para estos casos, la persona 
docente deberá otorgar pistas y mensajes de ayuda 20 que auxiliarán al alumnado 
a pasar a la siguiente sala. No obstante, se ha de remarcar que la intervención de 
la persona docente debe ser mínima, sujeta a los casos en los que resulte estricta-

20 La propia plataforma Escapp tiene un apartado para diseñar y gestionar las pistas para cada reto.
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mente necesaria, para no diluir el protagonismo y la participación activa que ha 
de tener el alumnado durante el desarrollo de la experiencia.

2.2.3.  Sesión debriefing

Terminada la experiencia, se realizará una última sesión de reflexión (debrie-
fing), en la que la persona docente fomentará el debate con el alumnado, inter-
cambiando perspectivas y fomentando la reflexión sobre el supuesto de hecho y 
las soluciones jurídicas a las que debían haber llegado en cada sala. Esta sesión es 
vital, dado que permitirá al estudiantado relacionar los diferentes retos y pruebas 
realizadas durante el ERE, con los conocimientos teóricos de la asignatura 21. 

Asimismo, consideramos imprescindible que esta sesión se emplee como un 
ejercicio de valoración, donde el estudiantado exprese su grado de satisfacción 
en torno a la experiencia realizada, si les ha resultado útil para su proceso de 
aprendizaje, con qué dificultades se han encontrado durante el desarrollo de la 
misma, qué mejoras propondrían, etc. 22. Para ello, se otorgará al alumnado una 
encuesta, donde podrán valorar la adecuación de la experiencia realizada con los 
objetivos de aprendizaje de la asignatura.

3.  CONCLUSIONES

Consideramos que el empleo del ERE híbrido resulta una iniciativa pionera y 
de escasa implementación en el ámbito de la enseñanza-aprendizaje del Derecho 
que, sin embargo, entraña un gran potencial para que las y los alumnos adquieran 
las competencias y habilidades jurídicas, en este caso, de la asignatura de Derecho 
Procesal Penal. Mediante esta actividad, además de profundizar y consolidar los 
conocimientos jurídicos fundamentales de la asignatura (clases de procedimien-
tos, competencia penal, derechos y garantías procesales de la víctima y el acusa-
do, requisitos de valoración de la prueba…), a través de la experiencia inmersiva, 
promueve que el alumnado desarrolle una mayor empatía, concienciación y sen-
sibilización en el abordaje de los casos judiciales vinculados a la lacra social que 
conforma la violencia sexual. Además de los conocimientos jurídico-procesales, 

21 SUCIE GAVRILOAIE, DORINA C., “La metodología escape room como herramienta 
complementaria en la enseñanza…”, op.cit., pp. 706-707.

22 De acuerdo con, MAKRI, AGORITSA, VLACHOPOULOS, DIMITRIOS, MARTINA, RICHARD 
A, “Digital Escape Rooms as Innovative Pedagogical…”, op.cit., p. 13, en esta sesión, deberán abordarse, al 
menos, las siguientes cuestiones: (1) intercambio de ideas y reflexiones sobre las experiencias del juego, 
ya que a las y los docentes les interesa recibir comentarios sobre el desarrollo de la propia actividad; (2) 
evaluación del alumnado sobre el grado de consecución de los objetivos de aprendizaje de la asignatura; 
(3) discusión sobre la adecuación de los rompecabezas a los objetivos de aprendizaje y a las habilidades a 
desarrollar; (4) reflexión sobre el impacto del juego en el trabajo en equipo y la mejora de la comunicación; 
(5) debatir sobre las dudas que hayan surgido durante la actividad, clarificarlas y aprovechar para ampliar 
el conocimiento sobre los distintos contenidos de la asignatura. 
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promueve el desarrollo de la capacidad lógica, reflexiva, resolutiva y crítica del 
alumnado, competencias que serán determinantes en su futura labor como agen-
tes jurídicos en cualquier ámbito del Derecho. 

Pensamos, asimismo, que se erige en una propuesta innovadora, habida 
cuenta de que se basa en una metodología activa, al situar al alumnado (en con-
creto, al grupo de alumnos y alumnas) en el centro del aprendizaje de la asigna-
tura. Además, nuestra iniciativa pivota sobre el aprendizaje basado en problemas 
(ABP), así como en la metodología role-playing, dado que los y las alumnas tendrán 
que asumir distintos roles (defensa letrada de la víctima, juez/a instructor/a, fis-
cal…) para superar las distintas pruebas de cada sala. Por tanto, podría afirmarse 
que empleamos la fuerza sinérgica de varias metodologías alternativas y de inno-
vación docente, con un horizonte común: mejorar el proceso de aprendizaje del 
alumnado de la asignatura Derecho Procesal Penal. 

En definitiva, creemos que resulta una actividad original, atractiva y desafian-
te dirigida a motivar y a fomentar la participación activa del alumnado, así como 
el trabajo colaborativo que, sin duda, si se realiza de forma adecuada, otorgará 
beneficios significativos, tanto para el colectivo docente como para el alumnado.

Además, la presente propuesta camina de la mano de los ODS esbozados en 
la Agenda 2030: en primer término, promueve la educación de calidad (ODS 
n.º 4), al fomentar un modelo docente que supera las deficiencias del modelo 
tradicional –centrado en la clase magistral, en un actitud pasiva del alumno/a y 
en su capacidad memorística–, en segundo término, contribuye a la lucha de la 
igualdad de género (ODS 5), habida cuenta de que se conciencia a los futuros 
profesionales del Derecho de la posible revictimización que puede provocar la 
arquitectura y funcionamiento del sistema judicial y, en tercer lugar, refuerza la 
importancia de garantizar el acceso igualitario a la justicia (ODS 16), remarcan-
do la necesidad de superar las barreras que impiden que las mujeres ejerciten su 
derecho de acceso la justicia en condiciones de igualdad real. En este sentido, se 
quiere subrayar la centralidad que ocupa el ODS n.º 5 en la totalidad del plan de 
acción esbozado por la Agenda 2030, para la preservación del planeta, la prospe-
ridad y la paz universal. Este ODS n.º 5 relativo a la igualdad de género y al em-
poderamiento de todas las mujeres y niñas, además de constituirse en un objetivo 
en sí mismo, adopta una dimensión transversal e integral y, por tanto, su consecu-
ción será determinante para el logro de los restantes dieciséis ODS. En palabras 
de ONU Mujeres “el desarrollo solo será sostenible si los beneficios favorecen por 
igual a mujeres y hombres, y los derechos de las mujeres solo serán una realidad si 
forman parte de esfuerzos mayores por proteger el planeta y garantizar que todas 
las personas puedan vivir con dignidad y respeto” 23.

En última instancia y en relación con lo anteriormente meritado, se quiere 
remarcar que esta propuesta docente integra la perspectiva de género, pero no 

23 ONU MUJERES, Convertir las promesas en acción: La igualdad de género en la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, Milán 2018, p. 1.
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porque ello resulte innovador, sino porque, a pesar de que, desafortunadamente, 
se soslaye, ello ya constituye una obligación que incumbe a todo el personal do-
cente 24. En lo que respecta a la Comunidad Autónoma del País Vasco, la reciente 
Ley 1/2022, de 3 de marzo, de segunda modificación de la Ley para la Igualdad 
de Mujeres y Hombres, ha modificado el tercer apartado del artículo 33 de la Ley 
4/2005, de 18 de febrero, instando a las universidades que integran el Sistema 
Universitario Vasco a que “incorporen la perspectiva de género en todas sus disci-
plinas y áreas del conocimiento”. Dicha obligación, halla su fundamentado en la 
elaboración androcéntrica de todos los saberes, no siendo la ciencia del Derecho, 
ni mucho menos, una excepción. 

En consecuencia, la revisión y reelaboración de los planes de estudio de todas 
las disciplinas, y del Derecho Procesal, en particular, es una obligación que inter-
pela a todo el profesorado, en este caso, de la Universidad del País Vasco/Euskal 
Herriko Unibertsitatea y que no puede seguir siendo ignorada.
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